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	Presidencia de la Nación

Secretaría General



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Provisión de dos (2) enlaces full Internet, seis (6) accesos a internet del tipo banda ancha y cuatro (4) enlaces punto a punto, con destino a varios organismos dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las disposiciones del Decreto N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por Ley Nº 25.551.  

Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. 
Art. 4° CONTENIDO DE LAS OFERTAS
4.1  INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información reproveedores)

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Publica, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de Habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” (que se encuentra agregado al pie de la Planilla de Cotización).
Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original.

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).
4.3 constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la Dirección de Patrimonio y  Suministro sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a  16:30 o en el sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones: (www.argentinacompra.gov.ar)
4.3.1 Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, C.A.B.A, en el horario de 10:30 a 16:30 hs., hasta el día 30/11/2010. En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la misma.

4.3.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.
No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.
El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consigno para retirarlo del Organismo Contratante.

4.4 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO).

4.5 AUTENTICACION DE FOTOCOPIAS: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán estar autenticadas por el oferente. 

Art. 5° FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN: El presente servicio deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

Tratamiento Fiscal: PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art.  6º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

6.1. Forma de Presentación: 

6.1.1 Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

los datos del procedimiento,

fecha de apertura,

nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

6.1.2 Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

Art. 7º GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA  DE  SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Publico.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00).
Art. 8° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente
Art. 9° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
Art. 10° ACLARACIONES Y/O CONSULTAS: Si de la lectura del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, surgiera algún tipo de dudas, los interesados podrán formular por escrito las consultas que consideren necesarias ante la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º o bien por correo electrónico a la siguiente dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar, hasta setenta y dos horas antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones se suministrarán por escrito.

Art. 11º VISITA A OBRA: A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y sus costos, el oferente deberá realizar una visita a todos los lugares de emplazamiento de los trabajos hasta setenta y dos (72) horas previas a la apertura de ofertas, para los renglones Nº 1, 3 y 4.
Esta visita es de carácter obligatoria y por ello se extenderá el correspondiente CERTIFICADO DE VISITA, el que deberá ser presentado junto  con la oferta. 
La Presidencia de la Nación facilitará todas las visitas e inspecciones que le sean solicitadas por los oferentes, de modo tal que la adjudicataria no podrá alegar posteriormente ignorancia y/o imprevisiones en las condiciones en que se efectuarán las correspondientes instalaciones. 
A tales efectos, la coordinación de visitas se efectuará con la Dirección de Gestión Informática de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, teléfono 4344-3600 internos 3711 / 2655.
Art. 12° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 12.00 horas del día 06/12/2010.
A la hora indicada, se efectuará el Acto de Apertura de Ofertas, el cual se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos. 

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes.

Art. 13° Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la misma.

Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último multiplicado por la cantidad indicada como solicitada.

Art. 14° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la Orden de Compra, a través de cualquiera de las formas previstas en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, conforme se detalla en el Art. 7º del presente Pliego, dentro del término de OCHO (8) días de recibida la misma. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

Podrá eximirse de tal requisito, el adjudicatario que cumpla con el objeto de contrato, en el plazo indicado en el párrafo anterior.

Art.  15º PLAZO DE ENTREGA / VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de entrega de los trabajos de instalación del enlace con todo su equipamiento deberá efectuarse dentro de los QUINCE (15) dias hábiles de notificada la respectiva Orden de Compra. A su vez, la vigencia del contrato será de 12 meses contados a partir del vencimiento del plazo de entrega de los trabajos. 
Art. 16º OPCION A PRÓRROGA: Presidencia de la Nación se reserva la facultad de prorrogar la vigencia del contrato por un plazo de doce (12) meses adicionales o fracción menor, el organismo comunicará tal opción con un plazo mínimo de treinta (30) días anteriores al vencimiento del contrato.
Art. 17º LUGAR DE EJECUCIÓN: Los lugares donde se prestará el servicio son los que a continuación se detallan:
	NOMBRE DEL ORGANISMO
	DIRECCION

	CASA DE GOBIERNO
	Balcarce 24 - CABA

	MINISTERIO DE ECONOMIA
	Balcarce 186 7° Piso - CABA

	RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS
	C. Villate 900 - Olivos

	SECRETARIA GENERAL
	Julio A Roca 782 – CABA

	DEPOSITO Y SUMINITROS
	Av. L. N. Alem 204 - CABA

	COCHERA PRESIDENCIAL
	Av. L. N. Alem 852 - CABA

	OBISPADO CASTRENSE
	Av. Comodoro Py 1925 - CABA

	AEROPUERTO J. NEWBERY
	Av. Costanera R. Obligado s/n - CABA

	UNIDAD DE PLANEAMIENTO E. E. A.
	Av. Santa Fe 1385 6º Piso - CABA


Art. 18° RECEPCIÓN: 

Provisoria: tal carácter reunirán los bienes entregados y servicios prestados que, de acuerdo con lo pactado contractualmente, efectúe el proveedor en el lugar indicado y los que acompañará, en cada oportunidad, TRES (3) remitos cuya distribución será la siguiente:

-El original y duplicado debidamente conformados, por el responsable designado por el organismo requirente y/o con los reparos del caso si es que los hubiere, se devolverán al proveedor.

-El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, lo archivará como constancia el organismo solicitante.

Definitiva: El certificado de Recepción Definitiva será emitido dentro del plazo de siete (7) días hábiles, contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de los servicios a lo solicitado, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.
Art. 19° CONDICIONES DE PAGO: El pago será efectuado en Pesos, en el plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del cinco (5 %) por ciento anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los servicios prestados, el proveedor deberá presentar en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General AFIP N° 1814/05.

Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 5º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la  Resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los servicios prestados el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCÉS S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.

· BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES
· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.

Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la Contaduría General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de  beneficiario,  deberán concurrir a obtenerlo a la  Dirección de   Contabilidad, 

sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

EL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN  Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar). 

SE ADJUNTA COPIA DE LA LEY Nº 25.551 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO)

BUENOS AIRES,
ANEXO I   -  PLANILLA DE COTIZACIÓN
	Renglón

Nº
	Detalle
	Cantidad
	Precio Unitario
	Precio Total

	1
	Enlace Full Internet para Casa de Gobierno, según Anexo II –Especificaciones Técnicas
	2
	
	

	2
	Acceso a Internet del tipo banda ancha, según Anexo II – Especificaciones Técnicas
	6
	
	

	3
	Enlace punto a punto, según Anexo II – Especificaciones Técnicas
	3
	
	

	4
	Enlace punto a punto, según Anexo II – Especificaciones Técnicas
	1
	
	

	Total General
	


MONTO TOTAL DE LA OFERTA: (Completar en letras)
PESOS……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

NOTAS: 
1.- En caso de discrepancia entre las especificaciones indicadas en el presente Pliego (SLU) con las fijadas en el  Anexo I - Planilla de cotización, se deberá tener en cuenta como válido lo detallado en esta última.
Declaración Jurada de Habilidad para Contratar – Formulario Nº 13

(Según Art. 4.1 del PByCP)

Declaro bajo juramento, que la firma a la cual represento, se encuentra habilitada para contratar con la Administración Pública Nacional en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto Nº 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del Artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

Firma: ____________________________________

Aclaración: ________________________________

Carácter: __________________________________

DNI Nº:____________________________________

ANEXO II – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Renglón 1: Enlace Full Internet para Casa de Gobierno
Cantidad: 2

Contratación de los trabajos de instalación, provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento de 2 (dos) enlaces y servicios de acceso Full Internet, de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que a continuación se detallan.

1. ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO

La velocidad de transmisión de datos de cada uno de los vínculos será de 12 Mbps o mayor. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas.

Los vínculos deberán provenir de 2 nodos distintos del proveedor, y la doble acometida establecerá una redundancia física, la cual tendrá que ser especificada por el oferente.

Se deberá configurar balanceo de carga entre ambos routers. La salida a Internet deberá ser mediante una única conexión al Firewall, como se detalla en el siguiente grafico: 

[image: image1.jpg]



Cada uno de los vínculos a proveer por el oferente deberá tener un router instalado en Balcarce 50.

El ancho de banda total del vínculo se deberá distribuir entre acceso Nacional e Internacional, debiendo asignarse dinámicamente de modo que pueda asegurarse un “Commited Information Rate” (CIR%) para ambos casos, según las siguientes relaciones: 

	· 
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	· BWTOTAL , es la velocidad de transmisión de datos del vínculo solicitado.

	· BWNAC(mínimo)  y  BWINT(mínimo)  son el ancho de banda mínimo Nacional e Internacional deseados. Se entiende que la suma de ambos nunca superará el ancho de banda total (BWTOTAL).

	· Se deberá cumplir en todo momento: CIR   = 100%

	· Se deberá asegurar un CIR Mínimo =  75 %


Se deberá incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual deberá cumplir los mismos niveles de servicio que los solicitados para el enlace. 

Se deberán cumplir además, las siguientes características de los servicios de telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad:

1.1) La disponibilidad de cada enlace deberá ser del 99,7% horas medida en términos anuales y del 99,2% en términos mensuales, con una tasa de error de 1 bit errado cada 107 bit transmitidos.

1.2) El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas.

1.3) El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas.

1.4) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) por mes será menor a 3 horas.

Siendo:

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir “MTBF > MTmBF “ dónde el “Tiempo Medio entre Fallas” (MTBF) se define como: 

	
[image: image4.wmf]n

TBF

MTBF

n

i

å

=

1


	n = número de fallas ocurridas en el mes.

	
	TBFi = Tiempo transcurrido entre la falla número (i) y la falla número (i-1).


TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas.
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       Debe cumplirse:    TBFi  > TmBF, siendo:
Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable entre dos fallas consecutivas.

FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como:
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Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos E1i, E2i ó E3i, el primero que se haya podido determinar para la falla número (i) donde E1, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, que corresponden a:

· E1 = Determinación efectiva de falla

· E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente

· E3 = Respuesta del proveedor

· E4 = Solución efectiva de la falla

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el tiempo máximo de restauración del servicio aceptable.

Reportes

A los efectos de lograr un efectivo control por parte de la Dirección de Gestión Informática de los niveles de calidad de servicio acordados con el proveedor, se deberá proveer un mecanismo de reportes e informes adecuados y en tiempo real para lograr este propósito. El sistema deberá reportar:

2.1. Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico).

2.2. Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio,  fecha y hora de finalización, servicio afectado (enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, observación.

2.3. Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible.

2.4. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio.

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo

tTI =  tTS - tSE   (Tiempo total de indisponibilidad)


[image: image7.wmf]100

*

(%)

tTS

tSE

idad

Disponibil

=


2.5. Distribución de protocolos: información acerca de qué protocolos están siendo usados en cada línea y consumo de ancho de banda a nivel aplicación, a nivel de red y de transporte.

2.6.  Monitoreo en tiempo real: para detectar las variaciones de tráfico en la red y permitir actual en forma inmediata.

Forma de instalación

3.1. Acometidas al sitio.

Se instalarán los equipos en Casa de Gobierno sita en Balcarce 50 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a donde llegarán los vínculos, se conectarán los routers al concentrador Fast Ethernet existente, y se dejará en condiciones de funcionamiento.

Todas las acometidas a los edificios del comitente, tanto aéreas como las subterráneas se ejecutarán en los lugares que expresamente autorice la Dirección de Gestión Informática de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación. 

En el caso de que fuera necesaria la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, estos deberán ser provistos por la contratista, sin cargos adicionales al costo de instalación cotizado.

3.2. Canalizaciones

Será responsabilidad del contratista la ejecución de las canalizaciones desde el punto de acceso al edificio hasta el encuentro con las canalizaciones internas.

Para los cableados internos se utilizarán en general canalizaciones existentes cuyo recorrido se indicará en oportunidad de la “VISITA A OBRA”.

3.3. Cableado

Se proveerán la totalidad de cables, conectores y demás elementos accesorios necesarios para la correcta instalación y funcionamiento.

Todo el cableado será identificado en cajas de pase, en bandejas verticales en cada planta, en bandejas horizontales cada 6 metros, y a la salida o llegada a cualquier punto de interconexión.

Las protecciones eléctricas y atmosféricas, y la conexión a la puesta a tierra serán ejecutadas por cuenta de la contratista.

El oferente deberá detallar ampliamente el método y equipamiento empleado para concretar la conexión requerida, el que se considerará incluido en la oferta. La misma deberá especificar explícitamente si el enlace tiene tramos aéreos externos.

El oferente deberá informar cuales deben ser las condiciones de adecuación de las instalaciones para la operación de los equipos, indicando en detalle las medidas, pesos, consumos, niveles de tensión y frecuencia, sus tolerancias respectivas y condiciones ambientales. 

3.4. Routers

Los oferentes deberán cotizar para el extremo del enlace local al Organismo y en forma separada el abono mensual por la provisión del router en modalidad de comodato, acompañando una descripción de las características técnicas del equipo ofrecido a los efectos de verificar el cumplimiento de las especificaciones correspondientes a los “Estándares Tecnológicos para la Administración Pública” vigentes, versión 15.0 emitidos por la Secretaría de la Gestión Pública (Jefatura de Gabinete de Ministros) para  “Router Ethernet para pequeñas oficinas” Código ETAP (LAN-013) con los siguientes opcionales: 
· Soporte de compresión de datos en enlaces seriales.

· Una vez realizadas las conexiones deberá quedar al menos dos puertos 10/100 libres.

· Soporte de encripción de datos estándar en enlaces seriales (IPSec, DES, 3DES) con encripción asistida por hardware.

· Soporte de NAT, traslación de address IP públicos – privados (Internet – Intranet).

· Soporte de ruteo de tráfico de voz sobre protocolo IP.

· Soporte de clasificación de tráfico de voz y datos, mediante CoS (Layer 2), ToS o DSCP (Layer 3), u otro estándar de mercado compatible con al menos las 5 principales marcas de primera línea.

· Soporte de colas de paquete de voz y datos (ó método similar), que permita dar prioridad a la voz sobre los datos.

· Soporte de fragmentación de paquetes de datos, para optimizar el tráfico de voz.

· Soporte de digitalización, codificación, compresión y empaquetamiento de voz con códecs del tipo G729 o de performance superior compatibles con al menos las 5 principales marcas de primera línea. Deberá soportar:

· Fragmentación de paquetes de datos (según fragmentación MLPPP ó “Fragmentation Implementation Agreement (FRF.12)” para Frame Relay).

· Compresión de encabezado RTP.

· Payload (longitud de paquete de voz) configurable.

· Eliminación de silencios mediante detección de actividad de voz.

Nota: Los oferentes deberán cotizar los bienes solicitados en función de la especificación técnica establecida por los ETAP vigentes 10 (diez) días antes de apertura del presente pliego.
Condiciones de operación

4.1. Conectividad

El round trip time entre una única estación conectada al router del acceso instalado en el domicilio del usuario, contra los sitios que se indican a continuación, deberá ser menor a 100 ms para los sitios de ubicación  Internacional y de 30 ms para los sitios de ubicación Nacional en cualquier horario del día.
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4.2.  Ancho de Banda

Se deberá satisfacer la siguiente prueba:

La suma de las tasas de bit rate de una o más conexiones de ftp entre una única estación conectada al router del acceso instalado en el domicilio del usuario, y el extremo internacional del provider, no deberá ser menor que el 95% del ancho de banda nominal disponible en el canal instalado por el provider, transfiriendo archivos de por lo menos 7 MB.

Para el caso de aquellos oferentes que ya provean enlaces para otras dependencias del Organismo relacionado con la presente contratación, el comitente podrá realizar las pruebas de bit rate mencionadas en el párrafo anterior sobre esas líneas, a fin de determinar el cumplimiento de las especificaciones, como condición previa para la adjudicación.

4.3.  Capacidad técnica del oferente 

El oferente deberá describir:

· la cantidad, soporte físico, capacidad y ocupación de los enlaces con el exterior (internacionales) de su provider; 

· las características del equipamiento de su nodo Internet;

· características de su servicio de soporte y de mantenimiento;

· cantidad, capacidad y ocupación de sus enlaces con el provider de sus enlaces con el exterior  (internacionales); y

· listado de otros providers nacionales con cuyas redes el oferente garantiza conectividad.

· Deberá presentar un listado de todas las instalaciones similares a la solicitada con ancho de banda de cómo mínimo 1024 Kbps.

· Deberá presentar en su oferta una nómina de como mínimo 4 (Cuatro) instalaciones con ancho de banda de como mínimo 2048 Kbps, todas realizadas en el radio céntrico de la Ciudad de Buenos Aires, con un breve detalle de sus características e indicando una referencia para contacto. 

El oferente deberá asegurar explícitamente el cumplimiento de las Condiciones de Operación y deberá suministrar acceso a la instalación de uno de sus usuarios que se encuentre dentro de la nómina de instalaciones ofrecidas como referencia, a fin de que se pueda verificar el cumplimiento de esas exigencias. A los efectos de realizar esta prueba se podrá aceptar diferencias de hasta 30%, o más a criterio exclusivo del comitente, respecto a lo esperado, para contemplar el hecho de que la máquina sobre la cual se hace el ensayo no sea la única accediendo a Internet en el sitio y en el instante de la prueba.

4.4. Direcciones de IP  

Se proveerá un dominio de Internet, con denominación a convenir, con al menos 32 direcciones consecutivas de IP, de preferencia con opción de crecer hasta 64 direcciones consecutivas, sin costo adicional.

El proveedor deberá tramitar la habilitación del servicio ante los entes públicos y privados correspondientes y deberá delegar el dominio al comitente para que este pueda realizar la resolución inversa de las direcciones IP provistas.

4.5. Conexiones  

Los enlaces deberán ser de fibra óptica de extremo a extremo.
Mantenimiento

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo en días hábiles, entre las 08.00 y las 21.00 hs y sábados de 08:00 a 13:00 hs, incluyendo:

· La provisión de repuestos.

· Mano de obra

· Supervisión técnica.

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el abono mensual.

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error establecidas en el presente pliego.

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse consultas en forma telefónica y por correo electrónico, cuyo horario será igual al indicado para el servicio de mantenimiento.

Para realizar los reclamos se deberá comunicar fehacientemente el lugar, teléfono (preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento.

Recepción del servicio

A los efectos de realizar la recepción del servicio, el comitente se reserva el derecho de realizar los ensayos mencionados en el ítem 4

Asimismo, se reserva el derecho de realizar la prueba de Conectividad según lo descripto, en forma comparativa con el acceso actualmente disponible en otros organismos de la Administración Pública, rechazando la recepción del servicio si el desempeño del acceso en recepción es peor que el del acceso en servicio más allá de un incremento en el tiempo de round trip time para el acceso en recepción de 350 ms para cubrir la eventualidad de diferentes soportes físicos en los respectivos canales internacionales. 

En ambos casos se rechazará la recepción hasta tanto los ensayos resulten satisfactorios, pudiendo aplicarse la causal de rescisión por demora en el plazo de entrega si tal cosa correspondiera.

La recepción definitiva del servicio tendrá lugar una vez que la contratista haya cumplido satisfactoriamente con

1. la provisión,

2. instalación,

3. puesta en estado operativo de la línea y el router,

4. prueba de acceso a Internet  de los dos enlaces y su balanceo de carga

5. La verificación de las condiciones anteriores será notificada por escrito a la contratista.

6. Delegación de la administración de los routers a la Dirección de Gestión Informática de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación

A cargo de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación se encontrará la instalación, configuración y puesta en marcha de la red IP interna, incluyendo sus clientes y servidores.

Renglón 2: Acceso a Internet del tipo banda ancha  
Cantidad: 6 (seis)

(1) Un acceso a Internet del tipo banda ancha para Aeropuerto J. Newbery, (1) uno para Depósito y Suministros, (1) uno para Cochera Presidencial,  (2) dos para Obispado Castrense y (1) uno para la Unidad de Planeamiento Estratégico y Evaluación de la Educación Argentina.

Contratación de los trabajos de instalación, provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento de un enlace y servicio de acceso a Internet para Depósito y suministros,  para Aeropuerto J. Newbery , Cochera Presidencial, Obispado Castrense y la Unidad de Planeamiento Estratégico y Evaluación de la Educación Argentina de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más adelante se detallan.

Direcciones:
	NOMBRE DEL ORGANISMO
	DENOMINACION EN TABLA DE ENLACES
	DIRECCION

	DEPOSITO Y SUMINITROS
	DEPOSITO
	Av. L. N. Alem 204 - CABA

	COCHERA PRESIDENCIAL
	COCHERA
	Av. L. N. Alem 852 - CABA

	OBISPADO CASTRENSE
	OBISPADO
	Av. Comodoro Py 1925 - CABA

	AEROPUERTO J. NEWBERY
	AEROPUERTO
	Av. Costanera R. Obligado s/n - CABA

	UNIDAD DE PLANEMIENTO E.E.A.
	UPEEA
	Av. Santa Fé 1385 6º Piso – CABA


1. ESPECIFICACION TÉCNICAS:
a. NIVEL DE SERVICIO para Depósito y Suministros, para Aeroparque Jorge Newbery, Cochera Presidencial y Obispado Castrense:
I. El servicio a proveer constará de un enlace cuya velocidad de transmisión será de al menos 1 Mbps, simétrico, con posibilidad de ampliación futura. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

II. Velocidad de download de Internet hasta 2 Mbps

 Velocidad de upload a Internet hasta 512 kbps

b. SEGURIDAD EN EL ACCESO A INTERNET:

I. El acceso a Internet no tendrá ningún tipo de filtrado ni restricciones. 
c. DIRECCIONES IP: 

I. Se proveerán al menos 1 (una) dirección IP pública fija.
2. ESPECIFICACION TÉCNICAS:
a. NIVEL DE SERVICIO para la Unidad de Planeamiento Estratégico y Evaluación de la Educación Argentina:
I. El servicio a proveer constará de un enlace cuya velocidad de transmisión será de al menos 2 Mbps, simétrico, con posibilidad de ampliación futura. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas.

II. Velocidad de download de Internet hasta 2 Mbps

    Velocidad de upload a Internet hasta 512 kbps
b. SEGURIDAD EN EL ACCESO A INTERNET:

I. El acceso a Internet no tendrá ningún tipo de filtrado ni restricciones. 
c. DIRECCIONES IP: 

I. Se proveerán al menos 1 (una) dirección IP pública fija.
Renglón 3: Enlace Punto a Punto
Cantidad: 3

Enlaces punto a punto entre Casa de Gobierno y los siguientes extremos: Edificio Secretaria General, Residencia Presidencial de Olivos y Aeropuerto J. Newbery

OBJETO:

Instalación, provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento de enlaces  punto a punto de fibra óptica Oscura, entre los puntos solicitados. 

DIAGRAMA DE ENLACES

	N° DE ENLACE
	1° EXTREMO
	2° EXTREMO
	VELOCIDAD (Mbps)

	4.1
	CASA DE GOBIERNO
	SECRETARIA GENERAL
	100 Dinámicos

	4.2
	CASA DE GOBIERNO
	RESIDENCIA PRES. – OLIVOS
	100 Dinámicos

	4.3
	CASA DE GOBIERNO
	AEROPUERTO J. NEWBERY
	100 Dinámicos


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

· 1 Pelo de Fibra Ótica Monomodo (Fibra Oscura) de extremo a extremo, exclusivo y dedicado.

· Extremos terminados en un distribuidor de Fibra Óptica (ODF) en Casa de Gobierno, donde llegarán todas las Fibras Ópticas.

· En cada extremo se finaliza el enlace por con un Media-converter (convertidor de medio óptico a eléctrico) como terminación del enlace, entregando el mismo por medio de interfaces Ethernet 10/100 (RJ-45) con capacidad de 100 Mbps de Ancho de Banda, simétrico y garantizado por contrato en un 100 %.

· Se deberá adjuntar folleto técnico, especificando marca y modelo de los Media-Converter a utilizar incluidos en el presente servicio. 

1. ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO

La disponibilidad de cada enlace deberá ser del 99,5% medida en términos anuales y del 99,2% en términos mensuales, con una tasa de error de 1 bit errado cada 107 bit transmitidos.

El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 331 horas.

El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 168 horas.

El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) por mes será menor a 2 horas.

Siendo:

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir “MTBF > MTmBF “ dónde el “Tiempo Medio entre Fallas” (MTBF) se define como: 

	
[image: image8.wmf]n

TBF

MTBF

n

i

å

=

1


	n = número de fallas ocurridas en el mes.

	
	TBFi = Tiempo transcurrido entre la falla número (i) y la falla número (i-1).


TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas.
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       Debe cumplirse:    TBFi  > TmBF, siendo:
Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable entre dos fallas consecutivas.

FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como:
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Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos E1i, E2i ó E3i, el primero que se haya podido determinar para la falla número (i) donde E1, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, que corresponden a:

· E1 = Determinación efectiva de falla

· E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente

· E3 = Respuesta del proveedor

· E4 = Solución efectiva de la falla

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el tiempo máximo de restauración del servicio aceptable.

2. Reportes

A los efectos de lograr un efectivo control por parte de la Dirección de Gestión Informática de los niveles de calidad de servicio acordados con el proveedor, se deberá proveer un mecanismo de reportes e informes adecuados y en tiempo real para lograr este propósito. El sistema deberá reportar:

· Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico).

· Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio,  fecha y hora de finalización, servicio afectado (enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, observación.

· Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible.

· Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio.

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo

tTI =  tTS - tSE   (Tiempo total de indisponibilidad)
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2.1. Distribución de protocolos: información acerca de qué protocolos están siendo usados en cada línea y consumo de ancho de banda a nivel aplicación, a nivel de red y de transporte.

2.2.  Monitoreo en tiempo real: para detectar las variaciones de tráfico en la red y permitir actual en forma inmediata.

3. Forma de instalación

3.1. Acometidas al sitio.

Cada extremo cotizado deberá cumplir:

· En ambos extremos se llegará a las sedes mediante ductos subterráneos sin tramos aéreos.

· La totalidad del recorrido de la conexión entre ambas sedes se realiza SIN tramos aéreos.

· En ambos extremos se llegará mediante ductos subterráneos a las sedes. El tramo entre sedes correspondiente a nuestro Backbone de Fibra Óptica se desarrolla íntegramente mediante ductos subterráneos.

· Ambos extremos se acometen con Fibra Óptica.

· En cada extremo y en Casa de Gobierno se ingresará a la sala de terminación de cada enlace de acuerdo al recorrido interno y a la modalidad que expresamente se acuerde y autorice la Dirección de Gestión Informática de la Presidencia de la Nación.

En el caso de que fuera necesaria la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, estos deberán ser provistos por la contratista, sin cargos adicionales al costo de instalación cotizado.

3.2. Canalizaciones

Será responsabilidad del contratista la ejecución de las canalizaciones desde el punto de acceso al edificio hasta el encuentro con las canalizaciones internas.

Para los cableados internos se utilizarán en general canalizaciones existentes cuyo recorrido se indicará en oportunidad de la “visita a obra”.

3.3. Cableado

Se proveerán la totalidad de cables, conectores y demás elementos accesorios necesarios para la correcta instalación y funcionamiento.

Todo el cableado será identificado en cajas de pase, en bandejas verticales en cada planta, en bandejas horizontales cada 6 metros, y a la salida o llegada a cualquier punto de interconexión.

Las protecciones eléctricas y atmosféricas, y la conexión a la puesta a tierra serán ejecutadas por cuenta de la contratista.

El oferente deberá detallar ampliamente el método y equipamiento empleado para concretar la conexión requerida, el que se considerará incluido en la oferta. La misma deberá especificar explícitamente si el enlace tiene tramos aéreos externos.

El oferente deberá informar cuales deben ser las condiciones de adecuación de las instalaciones para la operación de los equipos, indicando en detalle las medidas, pesos, consumos, niveles de tensión y frecuencia, sus tolerancias respectivas y condiciones ambientales. 

4. Mantenimiento

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo en días hábiles, entre las 08.00 y las 21.00 hs y sábados de 08:00 a 13:00 hs, incluyendo:

· La provisión de repuestos.

· Mano de obra

· Supervisión técnica.

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el abono mensual.

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error establecidas en el presente pliego.

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse consultas en forma telefónica y por correo electrónico, cuyo horario será igual al indicado para el servicio de mantenimiento.

Para realizar los reclamos se deberá comunicar fehacientemente el lugar, teléfono (preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento.

5. Recepción del servicio

Se considerará que el servicio estará funcionando satisfactoriamente cuando se haya cumplido con los siguientes requerimientos:

· Instalación del enlace con todo su equipamiento.

· Puesta en estado operativo de la totalidad de los equipos y servicios requeridos para el enlace.

· Ensayos, mediciones y prueba del enlace. En particular la prestataria deberá certificar la tasa de error de la instalación.

· Configuración del servicio de acuerdo a las necesidades del cliente.

· Presentación de un esquema con identificación de cableado y equipos.

Renglón 4: Enlace Punto a Punto
Cantidad: 1


Enlace punto a punto entre Casa de Gobierno y Ministerio de Economía.


Se solicita la contratación de los trabajos de instalación, provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento del siguiente enlace de comunicación transparente para la transmisión de datos que vinculen equipamientos informáticos, de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más adelante se detallan:

De al menos 1024 Kbps entre Casa de Gobierno sita en Balcarce 50 - Capital Federal y oficinas del Ministerio de Economía sitas en Balcarce 186 7° Piso - Capital Federal.

ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO.

La velocidad de transmisión de datos de cada vínculo será de al menos 1024 Kbps.

SE DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS, LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA CUMPLIR UN CIERTO NIVEL DE CONFORMIDAD:

La disponibilidad de cada enlace deberá ser del 99,6% medida en términos anuales y del 99,4% en términos mensuales, con una tasa de error de 1 bit errado cada 107 bit transmitidos.

El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 331 horas.

El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 168 horas.

El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) por mes será menor a 2 horas.

Siendo:

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo aceptable entre dos fallas consecutivas. Se deberá cumplir “MTBF > MTmBF “ dónde el “Tiempo Medio entre Fallas” (MTBF) se define como: 
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	n = número de fallas ocurridas en el mes.

	
	TBFi = Tiempo transcurrido entre la falla número (i) y la falla número (i-1).


TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas.
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       Debe cumplirse:    TBFi  > TmBF, siendo:
Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF): Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable entre dos fallas consecutivas.

FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse como:
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Siendo Eji ( j : 1..3) alguno de los tiempos E1i, E2i ó E3i, el primero que se haya podido determinar para la falla número (i) donde E1, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, que corresponden a:

· E1 = Determinación efectiva de falla

· E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente

· E3 = Respuesta del proveedor

· E4 = Solución efectiva de la falla

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el tiempo máximo de restauración del servicio aceptable.
REPORTES.

A los efectos de lograr un efectivo control por parte de la PNA de los niveles de calidad de servicio acordados con el proveedor, se deberá proveer un mecanismo de reportes e informes adecuados para lograr este propósito. El sistema deberá reportar:

Fallas: listado diario de fallas con la siguiente información: fecha y hora de inicio,  fecha y hora de finalización, servicio afectado (enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, observación.

Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible.

Monitoreo: para detectar las variaciones de tráfico en la red y permitir actuar en forma inmediata.

Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio.

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo

tTI =  tTS - tSE   (Tiempo total de indisponibilidad)
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FORMA DE INSTALACIÓN.

Acometidas al sitio 

Se instalarán los equipos en Casa de Gobierno sita en Balcarce 24 Capital Federal y edificio del Ministerio de Economía sito en Balcarce 186 7° Piso - Capital Federal.

En donde llegará el vínculo, se conectará el router a los concentradores Ethernet existentes, y se dejarán en condiciones de funcionamiento.

Todas las acometidas a los edificios del comitente, tanto aéreas como las subterráneas se ejecutarán en los lugares que expresamente autorice la Dirección de Gestión Informática de la Presidencia de la Nación. 

En el caso de que fuera necesaria la instalación de mástiles, torres u otro elemento de soporte, estos deberán ser provistos por la contratista, sin cargos adicionales al costo de instalación cotizado.

CANALIZACIONES.

Será responsabilidad del contratista la ejecución de las canalizaciones desde el punto de acceso al edificio hasta el encuentro con las canalizaciones internas.

Para los cableados internos se utilizarán en general canalizaciones existentes cuyo recorrido se indicará en oportunidad de la “visita a obra”.

CABLEADO.

Se proveerán la totalidad de cables, conectores y demás elementos accesorios necesarios para la correcta instalación y funcionamiento.

Todo el cableado será identificado en cajas de pase, en bandejas verticales en cada planta, en bandejas horizontales cada 6 metros, y a la salida o llegada a cualquier punto de interconexión.

Las protecciones eléctricas y atmosféricas, y la conexión a la puesta a tierra serán ejecutadas por cuenta de la contratista.

El oferente deberá detallar ampliamente el método y equipamiento empleado para concretar la conexión requerida, el que se considerará incluido en la oferta. La misma deberá especificar explícitamente si el enlace tiene tramos aéreos externos.

El oferente deberá informar cuales deben ser las condiciones de adecuación de las instalaciones para la operación de los equipos, indicando en detalle las medidas, pesos, consumos, niveles de tensión y frecuencia, sus tolerancias respectivas y condiciones ambientales. 

ROUTERS.

ROUTERS ENLACES PUNTO A PUNTO
Los oferentes deberán cotizar para el extremo del enlace local al Organismo y en forma separada el abono mensual por la provisión del router en modalidad de comodato, acompañando una descripción de las características técnicas del equipo ofrecido a los efectos de verificar el cumplimiento de las especificaciones correspondientes a los “Estándares Tecnológicos para la Administración Pública” vigentes, versión 15.0 emitidos por la Secretaría de la Gestión Pública (Jefatura de Gabinete de Ministros) para  “Router Ethernet para pequeñas oficinas” Código ETAP (LAN-013) con los siguientes opcionales: 
· Soporte de compresión de datos en enlaces seriales.

· Una vez realizadas las conexiones deberá quedar al menos dos puertos 10/100 libres.

· Soporte de encripción de datos estándar en enlaces seriales (IPSec, DES, 3DES) con encripción asistida por hardware.

· Soporte de NAT, traslación de address IP públicos – privados (Internet – Intranet).

· Soporte de ruteo de tráfico de voz sobre protocolo IP.

· Soporte de clasificación de tráfico de voz y datos, mediante CoS (Layer 2), ToS o DSCP (Layer 3), u otro estándar de mercado compatible con al menos las 5 principales marcas de primera línea.

· Soporte de colas de paquete de voz y datos (ó método similar), que permita dar prioridad a la voz sobre los datos.

· Soporte de fragmentación de paquetes de datos, para optimizar el tráfico de voz.

· Soporte de digitalización, codificación, compresión y empaquetamiento de voz con códecs del tipo G729 o de performance superior compatibles con al menos las 5 principales marcas de primera línea. Deberá soportar:

· Fragmentación de paquetes de datos (según fragmentación MLPPP ó “Fragmentation Implementation Agreement (FRF.12)” para Frame Relay).

· Compresión de encabezado RTP.

· Payload (longitud de paquete de voz) configurable.

· Eliminación de silencios mediante detección de actividad de voz.

Nota: Los oferentes deberán cotizar los bienes solicitados en función de la especificación técnica establecida por los ETAP vigentes 10 (diez) días antes de apertura del presente Pliego.
MANTENIMIENTO

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y arbitrar los medios para que el servicio no permanezca interrumpido por un lapso que no supere las tres horas de producido el inconveniente técnico, incluyendo: 
1) la provisión de repuestos; 
2) mano de obra; 
3) supervisión técnica, y todo otro elemento que garantice la correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el abono mensual.

El plazo para la reposición del servicio será como máximo, el especificado para el TMRS en el ítem 1, contado a partir del momento de la notificación fehaciente de la falla producida.

Se considerará fuera de servicio cuando no se cumpla con cualquiera de las pautas de tasa de error establecidas en el acuerdo de nivel de servicio, ítem 1.

Para realizar los reclamos se deberá comunicar fehacientemente el lugar, teléfono (preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento.

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse consultas en forma telefónica y por correo electrónico, cuyo horario será igual al indicado para el servicio de mantenimiento. El incumplimiento total o parcial de lo indicado factultará al orgnismo a rescindir el contrato.

RECEPCIÓN DEL SERVICIO

La recepción de las instalaciones que sirven como soporte para la prestación del servicio tendrá lugar una vez que la contratista haya cumplido satisfactoriamente con:

· instalación del enlace con todo su equipamiento,

· provisión del(los) router(s),

· puesta en estado operativo de la totalidad de los equipos y servicios requeridos para el enlace y los  routers,

· ensayos, mediciones y prueba del enlace. En particular la prestataria deberá certificar la tasa de error de la instalación. 

· Configuración del router y delegación de su administración a la Dirección de Gestión Informática de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación

· Configuración del servicio de acuerdo a las necesidades del Organismo Licitante  

· Presentación de un esquema con identificación de cableado y equipos.
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